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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0089/05/17 FOLIO No. 09/2017-00556 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 13 DE NOVIEMBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

IX 1 Definitiva 1 1 Temporal De los productos o subproductos forestales n Maderables rxl No Maderables 

Nombre o Razón Social: H & M HENNES & MAURITZ SERVICIOS, S .A . DE C.V. 

Reg. Fed . de Caus.: HAM120221P51 

Domicilio: CALLE MONTES URALES 745 PISO 5, COL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC 1 SECCION 

C.P.: 11000 Teléfono: 5585034200 
Localidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MÉXICO 

Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA Cantidad: 372 (TRESCIENTOS SETENTA Y DOS) 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO PAJA, Panicum prionitis 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. Destino dentro del país : CIUDAD DE MÉXICO 

País de origen: BANGLADESH (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: BANGLADESH (REPÚBLICA POPULAR 

DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PROOUCTO FOE ~TADD co' BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DUR"TE 24 ""·o co' FOSFORO DE AWM•MO U6 G/M3 OURA"E 48 "'s CO"RA 
! 

PLAGAS Y ENFE EDAJ;¡ES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y 

E'V.,,SE AC U O'~"{: ¡q .. U5'S V RECER"C~ " SAMDAO EORESTAC DE <A D>RECC>Ó' G"ERAC DE GEST>ó' EORESTAC V DE SUECOS ""' 

SU DIAGNÓSTI ~ Y IC "/> IE N TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORA~ 

DESPUÉS DEfo DE ECC ,~ ~ARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 
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~nitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 

tran li es de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
licación {e tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación . 

producto ~plicad0 1 1osis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

/ 
I 1 1 t 1 

NOMBR' Y FIRMA DEL VERIFl/DOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

17 DE MAYO DE 2017 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VAL ÓEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA ~horJeG 
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